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Dociiiñentps relativos 
á la sanciou del Código Rural.

•
Por los documentos que á continuación pu

blicamos, se viene en conocimiento dje la 
sanción y promulgación del Código Rural.

El conjunto de leyes que han de formar 
norma de atribuciones y deberes de los mo
radores rurales, no puede sino llamar la aten
ción de aquellos directamente interesados* en 
su ejecución.

Los Poderes del Astado, comprendiendo la 
importancia de la obra que les fué sometida, 
no han trepidado en darle su mas lata san
ción, aprobándolo en un todo, para que ella 
venga á ser ley de la Nación.

Cometida á la Asociación Rural la tarea 
de su impresión y correcciones, ella ha de 
poner todo su empeño para que el Código se 
imprima sin tachas y sea difundido entre 
aquellos para quienes se* ha legislado.

Poder Ejecutivo. N. 1049.
Montevideo, Marzo 17 de 1875.

. Adjunto tengo el honor de elevar á V. H.
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el proyecto de Código Rural, y que ha sido 
elevado á su vez al P E. por la Junta Di
rectiva de la Asociación Rural del Uruguay.

Al elevarlo el Ejecutivo se permite solicitar 
de V. H. le dedique su preferente atención 
á fin de que reciba sanción legislativa con 
la premura posible, en razón do los intereses 
que encarna.

El proyecto adjunto ha interesado sobre 
manera la atención del P. E. en vista de que 
su objeto es tendente al mejoramiento de las 
clases productoras, fijando de un modo claro 
y preciso sus deberes y sus derechos con ar
reglo no solo á la mas Adelantada legislación, 
sino á las necesidades y costumbres del pue
blo que la ha de utilizar; lo que induce al 
P. E. á solicitar de V. H. sú sanción en 
virtud de que ese proyecto es ya conocido 
por los respetables miembros que forman el 
Cuerpo Legislativo.

El P. E. aprovecha esta oportunidad para 
ofrecer á V. H. las seguridades de su mas 
alta consideración.

Dios guarde ú V. H. muchos años,
P. VARELA. 

Isaac de Tezanos.
Sr. Presidente de la H. Cámara de •Repre

sentantes.

Cámara de Representantes—Comisión de Le
gislación.

Honorable Cámara de Representantes:
Esta comisión, en cumplimiento de su en - 

cargo, ha examinado el proyecto .de Código 
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Rural, oon tanto mas interés, cuanto que lo 
encuentra digno de la sanción de V. H.

No va la Comisión á trazar la historia de 
este trabajo científico, ni á redactar una expo-« 
sicion de motivos que pueda servir como fuen
te de interpretación. Un documento doctrinal 
de tamaña importancia requiere, entre otras 
condiciones especiales, el tiempo material de 
que no es dado disponer á los individuos que 
forman la Comisión.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo en su 
nota de remisión fecha 13 de Mayo último 
expuso con bastante lueidez, los fines patrió
ticos á^jue se encamina la inmediata sanción 
del Código que debe de reglar los valiosos 
intereses de nuestra campaña.

Que el proyecto en cuestión ha sido llevado 
á cabo con vista de los mas importantes da
tos, y es de espejar fundadamente que pueda 
satisfacer todas las necesidades propias del 
ramo de legislación á que se contrae: prué
balo el luminoso informe con que la Comisión 
encargada de redactar dicho trabajo, lo pre
sentó á la Junta Directiva de la Asociación 
Rural del Uruguay.

Puede añadirse en elogio ’de ese proyecto, 
la escrupulosa severidad con que sus ilustra
dos autores han procurado evitar el roce de 
las disposiciones de aquel con los principias 
consagrados por el código general,, ó sea. el 
código civil vigente.

El proyecto de Código Rural, es, pues, un 
bien grandísimo y, su sanción será saludada 
con gratitud y entusiasmo de un confin á otro 
de la República. ,

■ Entonces, en medio de sus infortunios, la 
Patria se consolará/ pudiendo ostentar á los 
ojos del mundo civilizado un código mas, una 
prueba mas, del brillante porvenir que le está 
reservado.

Así es que la Comisión se honra en propo
ner á V. H. el siguiente:

(Sigue ni proyecto de ley.) 
Montevideo, Junio 9 de 1875.

Tristan Narvaja. — Félix O, 
Martínez. — Vicente ■ Garzón. 
—Manuel N Tapia.

Cámara de Senadores.* —Comisión de Legisla
ción.

H. Senado:
Vuestra Comisión de Legislación aun á 

riesgo de que se le táché de precipitación en *

este informe, ha creido que debia en beneficio 
del pais hacer un esfuerzo superior á sus 
fuerzas, para aconsejar la sanción del proyecto 
de Código Rural ya terminado y remitido por 
lá Cámara de Representantes.

No hay, no puede haber duda ni en un 
solo habitante, que la sanción de un Código 
Rural, en don do están recopiladas todas las 
leyes que destingüen los derechos y deberes 
de los propietarios de campaña dé esta parte 
de la República, tan digna de mejor suerte 
y tan olvidada, hasta el presente, ha de me- 
reoer satisfacción grande y esperanzas lison
jeras desdo que se haga al país un legado tan 
importante,dictando la recopilación sistemada 
de leyes que garanten y prometen fomentar 
los ramos importantes dé ganadería y agri
cultura, fuentes inagotables de riqueza y bien
estar. •

El Codigo Rural, sometido hoy á la sanción 
de V. Ti. no solamente ha sido trabajado por 
personas de notoria competencia, sino que ha 
pasado por un estudio detallado, y ha sido 
aceptado después de largas discusiones en el 
seno de la Sociedad. Rural.

Sucede que en esta Sociedad tuvo su orijen 
y después de confeccionado, discutido y 
aprobado, -se mandó imprimir y repartir con 
profusión en toda la República y en el estran- 
gero desde haée próximamente un año, con 
el objeto de que se hicieran por todos y cada 
uno, las observaciones que*se  creyesen con
venientes.

Asi sucedió, pues muchas personas com-*  
potentes y prácticas en las materias que el 
Código abraza, presentaron sus advertencias, 
las cuales dieron mérito á nuevas reuniones 
de la Sociedad Rural, en cuyo seno fueron 
debatidas, aceptándose unas y rechazándose 
las otras hasta que el Código fué ampliado en 
algunas secciones y modificado en muchos de 
sus artículos.

Estos antecedentes no pueden dejar de te
nerse en cuenta para concluir manifestando 
que si bien ese trabajo no es, ni puedo ser 
perfecto, se apróxima á lo megor y se adapta 

' á las >oostumbres y á las conveniencias de 
nuestro pais.

Las opiniones que han vertido respecto del 
Código Rural Oriental, en el estrangero, los 
Sres. Velez Sarfield, Olivera, Paz Soldán, 
Arancibia y muchos otros no pueden ser mas 
favorables, y el conocimiento de este mismo 
Código ha despertado en algunas Repúblicas
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del Pacífico, espeoialmonte en Chile y ol Perú 
—el deseo de emprender obra semejante, se
gún datos que vuestra Comisión ha tenido á 
la vista. •

Sin esquivar las demas esplioaciones que 
sean necesarias y que dará in-voce la Comi
sión, esta cree, pos ahora, terminado su co
metido.

Dios guarde á V. H. muchos años. 
Montevideo, Julio 9 de 1875.

C. Vila.—C. A. Salvañach.

Montevideo, Julio 12 de 1875.
Las Honoratos Cámaras sancionaron la Ley 

que adjunta tengo el honor de remitir al Po
der Ejecutivo por la que so aprueba el Código 
Rural.

Dios guarde á V, E. muchos años.
Pedro Carve, Presidente. 

José I. Antaño, 
Secretario.»

Al Poder Ejecutivo de la República.
~~~ •

Poder Legislativo.
El Senado y Cámara de Representantes de 

la República Oriental dél Uruguay, reunidos 
en Asamblea General,

DECRETAN

Artículo 1,® Apruébase el Código Rural 
para la República Oriental del Uruguay, y 
será puesto en ejecución en todo el territorio 
del Estado seis mes*es  después de la promul
gación de la presente ley.

2. ® El Poder Ejecutivo dispondrá la impre
sión inmediata del Código Rural, encomen
dándola á la Junta Directiva déla Asociación 
Rural que llamará á propuestas, abonándose 
su importe por la Tesorería General.

3. ® Terminada la impresión, el Poder Eje’- 
cutivo hará distribuir el número conveniente 
de ejemplares del Código Rural entre los ofi
cinas y funcionarios públicos del Estado.

4. ® Se revisarán y certificarán por la Comi
sión codificadora dos ejemplares impresos del 
Código Rural que serán firmados por el Pre
sidente de la República y el Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de Go
bierno y sellados con el sello de la República.

B.í' Uno de los dos ejemplares á que so re
fiere el ort. anterior, será depositado y custo
diado en la Secretaria de Gobierno y el otro 
ejemplar lo será igualmente en la Biblioteca

Naoional. Ambos ejemplares se tendrán como 
auténticos. '«
- 6 ® Las ediciones' posteriores, del Código 

•Rural podrá hacerlas solamente la Asociación 
Rural en quien se reconoce la propiedad 
de la obra.

7.®  Comuniqúese etc;
Sala de las sesiones del Senado, én Monte

video á diez de Julio de 1875.
Pedro Carve, Presidente. 
José 1. Antuha, Secretario.’

Ministerio do’Gobierno. ,
Montevideo, Julio 17 de 1875.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 
quienes corresponda y publiquese.

Rúbrica de S.E.—
Isaac de TezÁnos.

Intereses permanentes del país

La agricultura y la ganadería cultivados 
con inteligencia bastarían para engrandecer 
este pais, mientras np viniera la necesidad 
de las fábricas, que á su vez llegará, y. que 
apesar de la molicie de nuestra raza, nos 
forzará á desechar la pereza é imitar el go a 
head de los americanos del Norte y obtener 
los mismos sino mayores resultados que ellos.

Hasta ahora la inutilidad de los esfuerzos 
aislados de algunos individuos han descora- 
zonado la mayoría, juzgando imposible ob
tener, otros resultados y haciendo que los 
gobiernos ninguna- atención prestasen á lo 
que pasa en nuestra campaña, donde la vi
da y la propiedad están á merced del mas 
audaz.

Pero la época de contribuir á la riqueza y 
engrandecimiento del pais por medio del 
trabajo, llama urgentemente á nuestras puer
tas. No podemos hacemos sordos por mas 
tiempo, no podemos eludirla*,  antes por el 
contrario forzoso es haoer de buena voluntad 
lo que los acontecimientos nos han de obli
gar á hacer de otro modo.

No'debemos decir que producimos á la an
tigua y consumimos á la moderna. Por el con
trario hemos retrocedido en producción, pues, 
en tiempos en que nos considerábamos atra
sados, se beneficiaban en los departamentos 
de Maldonado y Minos, multitud de cerdos 
con los .piroductós provenientes de ambos; 
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producíamos porotos, garbanzos, azafran, 
nueces, orejones de manzana y duraznos, 
guindas secas, trigo en abundancia, maní y 
varios otros que aun conservamos y- hasta lie» 
gamos á esportar algunos trigos para Ingla
terra.

De consiguiente no precisábamos recibir 
esos granos de Chilo, de España y de Esta
dos Unidos ya en grano, ya convertidos en 
harina, como nos ha sucedido después y co
mo nos sucede actualmente.

Y no se diga que el aumento de población 
nos ha forzado á recurrir fuera del país 
por los géneros • alimenticios que no alcan
zamos á producir on suficientecantidad, por*  
que si es un hecho que hemos aumentado 
nuestra población, la parte trabajadora y pro
ductora no ha estado en relación con los que 
han preferido vivir sin trabajar, y siendo 
por diversas formas gravosos til resto de la 
población laboriosa.

„ No es pues ,1a falta de brazos lo que nos 
obliga á descuidar mucha agricultura y de
pender de otros países por nuestros alimen
tos: es la multitud de haraganes c iados en 
el seno de nuestros*  disturbios políticos: es 
la constante persecución de los hombres tra
bajadores en provecho de los vagos y mal 
entretenidos.

Trabajemos BÍn descanso, en mudar las 
condiciones sociales del pais, empeñándonos 
en combatir los malos hábitos, persiguiendo 
la holgazanería donde quiera que se halle, 
que el país tiene abundancia de fértilísimos 
terrenos que entregados á la agricultura nos 
darían*  abundantes recursos y contribuirían 
al bienestar y á la respetabilidad de nuestros 
conciudadanos.

No es necesario destruir ó hacer huir del 
país los capitales creados á fuerza de traba
jo y economía: al contrario débese trabajar 
porque no se hagan improductivos, porque 
encuentren sus poseedores un interés en au
xiliar con ellos nuestra agricultura, aumen
tándolos considerablemente. Búsquese sola- 
mente*los  medios de nacérlo sin violencia y 
hasta con el aplauso de los mismos capita-- 
listas...

No pongamos trabas á las industrias del 
país; no las recarguemos de derechos é im
puestos; protejámoslas con todas nuestras 
fuerzas; porque ellas son la vida de la nación 
y de su progreso, depende nuestra grandeza 
futura. Juan G» Corta,

El Banco Rural Hipotecarlo con 
emisión de Cédulas

El establecimiento de un Banco en estas 
condiciones, seria conveniente y hasta nece
sario on el país, principalmente en las ac
tuales circunstancias, en quo el dinero no 
tiene precio y la propiedad raíz no tiene el 
valor que debería tener; si existiera aquella 
institución,*  ol propietario estaría en mejores 
circunstancias, porque podría conseguir di
nero con mas facilidad, mas barato, y á lar
gos plazos, para poder trabajar, sin hacer 
grandes sacrificios y sin peligro de perder 
sus propiedades; al mismo tiempo, se apro
vecharían todos los capitales disponibles en 
el pais, sin necesidad de inmovilizarlos por’ 
mucho tiempo.

Para fundar este Banco, no hay necesidad 
de un gran capital porque esta clase de ins
tituciones de ¿rédito, cuando son organiza
das por el sistema de mutualidad, no requie
ren lo que en el comercio se llama captial en 
giro, porque el capital no tiene aplicación di
recta en el movinfiento de las hipotecas; lo 
que se necesita es una legislación especial 
para regirlo y de un Directorio que merezca 
la confianza pública; quiere decir, inteligen
te, honrado y con responsabilidad .para ga
rantir los tenedores délas cédulas hipoteca-' 
rías contra los errores que hubiesen podido 
cometer. “

Si algunos capitalistas tomasen la inicia
tiva^ fundando un Banco en estas condiciones 
para facilitar dinero barato al propietario de 
terrenos agrícolas ó de pastoreo, que es lo 
mismo que decir agricultura y ganadería, 
(fuente principal de nuestra riqueza) presta
rían un importante servicio á estas y por 
consecuencia al país.

• P. de Souza.

Estudio sobre la Instrucción del 
pueblo en los Estados-Unidos 

(Continuación)

M. Bamard hace constar con un legitimo 
orgullo que en números redondos los Estados 
Unidos cuentan 8.000,000 de alumnos sobre 
38,000,000 de habitantes y 500,000 instituto
res, lo cual equivale á 13 maestros por 1,000 
habitantes, 1 maestro por 16 discípulos, y 
21 discípulos por 100 habitantes; pero no 
oculta, que hay 3 millones de iliteratos, de 
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los cuales 1.346,200 son blanoos, lo que afli
jo sobre todo, es que la ignorancia aumento. 
Así en el New-Hampsliire, se contaban en 
1840, 1,000 adultos de raza blanca iliteratos 
y en 1870, hubo 7.591. En el Moine el nú
mero so ha olevado de 3,000 á 13,291 en 
Pensilvañia de 13,000 á 177,611 on el New- 
York de 47,000 á 189.943, en el Tonnessee, 
Estado del Sud, de 62,000 á 106,538. Se echa 
de ver pues que la ignorancia so ha desar
rollado mucho mas rápidamente que la po
blación, apesar de los gastos enormes he
chos para combatirla.

, Este terrible progreso del mal prueba quo 
no basta dedicar millones sin fln á crear es
cuelas. Hay también que obligar á los pa
dres de familia á instruir á sus hijos. La 
esperiencia de los Estados Unidos es el me
jor argumento en favor de la instrucción obli
gatoria. •

Pero ¿no menoscaba esta medida La auto
ridad paterna? No, se contesta, el padre que 
no puede dejar morir á sus hijos de hambre, 
puede aún menos dejar, carecer á su espíritu 
del alimento espiritual, <[ue les es indis
pensable para cumplir su destino y para no 
perturbar el órden social. «El padre, dice el 
superintendente del Connecticut, quien pa
ra sacar provecho del trabajo de sus hijos 
los priva de instrucción, comete un delito 
que la ley penal debe reprimir. Roba á sus 
hijos quitándoles los medios de desarrollarse 
y roba al Estado privándole del poder, de 
la riqueza, de' la seguridad que traen los 
ciudadanos inteligentes, virtuosos é instrui
dos. >

La opinión se forma rápidamente en Amé
rica, pronto se decretará la enseñanza obli
gatoria por todos los Estados. Ella ya exjs- 
te en el Massachusetts y el Connecticut, y 
entre los antiguos Estados que .tenían escla
vos, las dos Carolinas; acaban de inscribir 
el principio en su nueva Constitución. El 
ejemplo de la Inglaterra y de la Nueva 
Zelanda que recientemente han adoptado el 
mismo principio, estimulará - el celo de los 
Americanos. La única consideración que aun 
detiene á algunos, es que les parece absur
do imponer lo que debería desearse con an
sia. Los pastores de las varias denominacio
nes religiosas apoyan la medida, mientras 
que en Francia y en Bélgica el cloro la com
bate con encarnizamiento. Es esto un peno
so contraste, porque da lugar á los enemi

gos de la Iglesia á docir que teme las lu
ces. De todos modos, ello se esplica, porque la 
instruopion es*mas  esparcida en los países 
protestantes que en los países católicos. En 
estos, el Estado halla en el clérigo un ene
migo, en aquellos un auxiliar.

• Un vicio del sistema americano del oual 
todos los informes se quejan, es el cambio fre
cuente y la falta de preparación pedagógi
cas de los maestros. Para el americano, ya 
lo hemos visto, los funciones de maestro de 
escuela son rara vez un estado que se abra
za para la vida; no es mas que un punto de 
escala donde nó se para. Muchas jóvenes 
se comprometen por algunos años como maes
tras de escuela, hasta que puedan casarse. El 
espiritual y profundo novelista inglés Mr. 
Authony Trollope, nos dice, en su libro so
bre la América, cuanto le ha llamado la 
atención la superioridad de una infinidad de 
señoras,*  antiguas maestras, que halló en la 
sociedad. Regularmente las comisiones es
colares no contratan el maestro sinó por un 
término de tres á cuatro meses, yle pagan 
sino por este tiempo.

Rara vez el institutor queda dos términos 
consecutivos en lá misma escuela; es en el Con
necticut que el mal parece ser mas general. 
No hay casi distrito que no haya conservado 
un maestro por todo un año, como lo asegu
ran los jnformes de los inspectores. En 1869, 
en Pensilvania sobré 15,504 institutores;—1 
Filadelfia no comprendida,—2,579 no habían 
enseñado nunca, y 2,728 habían enseñado 
menos de un año; lo mismo era en los demás 
Estados. Se calcula que el personal enseñan
te se remueve cada tres años. Nada pinta me
jor la extremada movilidad de las existen
cias en América. El tipo del viejo maestro 
de escuela, clásico en Europa, es una excep
ción allá. Los mas de los maestros, son seño
ritas de 20 á 25 años. Solo en las grandes 
escuelas de las ciudades se encuentran ínsti- 
tutores ó institutrices que hayan pasado los 

i 30 años.
■ ‘Los jóvenes y las jóvenes que se dedican 
asi temporalmente á la enseñanza primaria 
no carecen de instrucción. Han seguido los 
cursos de una escuela superidí ó de una aca
demia, y saben muchas cosas de las que no 
tienen idea nuestro^ pobres institutores. Ade
más, han pedido un exámen, porque en los 
mas de los Estados, la ley oxige un diploma 
de capacidad; paro carecen de preparación 
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pedagógica, desde que las escuelas normales 
son relativamente poco numerosas, y la es- 
periencia les hace falta, puesto que dejan de 
enseñar precisamente en el momento que 
principian á adquirirla.. Este régimon es de 
tal modo contrario á lo que acontece con noso-, 
tros, que tenemos dificultad en concebirlo, 
¿que seria con nosotros una escuela cuyo maes
tro mudase regularmente cada cuatro meses? 
Naturalmente la enseñanza sufre con este va 
y ven perpetúe. Algunos inspectores preten
den que asi la cuarta parte del dinero gasta
do lo es sin provecho. Por cierto mas vale la 
escuela modelo dé la Sajonia, con sus discí
pulos regularmente presentes, con su maestro 
cuidadosamente formado en una buena insti
tución normal y que se quede toda su vida en 
la misma aldea; pero el sistema americano tie
ne sus ventajas. En primer lngar esta muche
dumbre de institutores y de institutrices,—á 
lo menos 100,000,—que entran cada’año en 
las demás instituciones de la vida, ejercen en 
ellas una excelente influencia’, porque saben 
bien educar á sus hijos. Además, los jóvenes 
que se estrenan constantemente en las escue
las, traen en ellas un ardor, una frescura de 
impresiones, que arrojan de ellas el tédio y la 
monotonía. Este es el rasgo que mas ha llama*  
do la atención de un excelente observador, el 
reverendo James Fraser, desde poco obispo 
dé Manchcster. «Los Americanos, dice él, 
las mujeres sobre todo, muestran mucha mas 
aptitud para la enseñanza que nuestros maes
tros de Europa. Estos maestras tienen un 
talento sobresaliente para sacar provecho de 
lo que saben. Son tranquilas, enérgicas; man
tienen lamas estricta disoiplina sin severidad, 
son pacientes sin debilidad; dan interés álo 
que enseñan, por narraciones, ejemplos y es- 
plicaoiones familiares; jamás la clase se abur
re ó se queda dormida Tienen orgullo de*  su 
posición y hacen todo lo que pueden para 
elevar el nivel de su clase. Se matan en la 
tarea y no podrían continuarla por mucho 
tiempo. Muchas de ellas, aunque muy jóve
nes, tienen la salud, la vista sobre todo, 
debilitada por el exceso dcd estudio y de la 
lectura.»

• Jorge Fernau»

Ujüa uccetfldad Rural
Dn. Juan Ramón Gómez, dejaba escritas 

para quo se publicaran en el número 54 do

La Asociación Rural del 1de Marzo del pre
senté año, las siguientes palabras, parango
nándonos con California, Méjico y Estados 
Unidos: decía así; * " 1

«¿En qué está la diferencia?
«En que con las primeras chozas del colono 

anglo-sájon, se erijo la escuela que ha de 
perpetuar lá cultura intelectual.que trajo de 
la madre patria. Mas escuelas hay en San 
Francisco ó en Molboum que en cualquiera 
de nuestras Repúblicas; y mas sólida y prác
tica ciencia se derrama en aquellas islas y 
estremidades de la tierra, que la que concen
tran y difunden todas las Universidades ame
ricanas.

«Estamos empeñados en edificar sobre are
na. y si el edificio á cada paso se desploma, 
aplastándo bajo sus ruinas á los cándidos ar
tífices;, cuando se nos aconsejan cambiar su 
forma por otra nías onerosa, sin» atinar á re
forzar los cimientos, que es lo único de falta 
al nuestro, la educación general dpl pueblo.»

Así decía Dn. Juan R. Gómez, porque 
miraba mas adelante, de los que merodean 
por las ramas y se iba á la raíz, para aplicar 
allí el lenitivo al mal que los Yankees distin
guieron y han alcanzado á destruir.

Verdad es, los norte-americanos no com
prenden que se pueda poblar sin educar, por-, 
que las poblaciones que no han tenido educa
ción, no representan civilización; formar 
agrupaciones de individualidades dejadas á 
los recursos da su instituto, no significa 
adelanto.

La educación entonces, es él cimiento so
bre que debe edificarse la prosperidad de los 
pueblos libres, cuya libertad es un mito, 
cuando nó se está al alcance de comprenderla.

Los habitantes de la campaña qñe carecen 
absolutamente de ese bálsamo del espíritu, 
tienen necesariamente que sufrir sus conse
cuencias; ellos no son malos por índole, no, 
mas su ignorancia, no es uná justificación 
para la sociedad.

Masas de pueblo qué no conocen hasta don
de llegan la fuerza de sus.flerechos y la pres

cripción de sus debéres, no pueden ser ele
mentos civilizadores, por mas que su sano 
instinto les señale la senda del bien, mientras 
su educación no les permite practicarlo, fo
mentando con su concurso ó sirviendo Con 
su ignorancia, de carnada á los movimientos 
devastadores con que el país se encuentra 
continuamente agitado.
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Si los países democráticos quieren ser una 
verdad, en ninguna parte tienen que buscar 
su afianzamiento,sino en la eduoaoion, porque 
esta es la causa y aquel el efecto natural, que 
sin ser fenómeno, lo vomoB producirse dia á 
diaen la historia de las naciones.

La mayor difusión de la enseñanza, es una 
seguridad para el bienestar de los pueblos; 
dando alimento á la inteligencia del hombre 
para que pueda desarrollarse hasta la altura 
de su misión en la tierra, si le libra de la 
esclavitud de la ignorancia y se le eleva al 
pedestal de la libertad.

En valde es que edifiquemos sobre arena, 
si ese edificio carece de cimientos sólidos que 
lo puedan soportar; en valdo es que nos que
jemos de los males que la ignorancia ocasio
na, si no tratamos de educar, proporcionan
do á todos, los elementos civilizadores qué 
nivelan á los hombres ante la sociedad.

L. R. D.

La Industria y la agricultura
CONSIDERADAS BAJO RL PUNTO DE VISTA 

ARANCELARIO

Habíamos pensado tratar con algún dete*  
nimiento la cuestión arancelaria puesta hoy 
sobre el tapete, como suele decirse, con’mo- 
tivo de la reforma que, según la ley de 1869, 
debe efectuarse el próximo mes de Julio; pero 
son tantos y de tan diversa índole los escritos 
que hemos recibido, relativos á tan importan
te cuestión, que hemos renunciado á dar 
cuenta de ello§, no tanto por el escesivo es
pacio que este trabajo exigiría, como por las 
contradicciones que resaltan en algunos, en 
los cuales es mas fácil descubrir el reflejo de 
intereses particulares, que razones valederas 
en apoyo de lo que se pretende*  defender.

Triste cosa es que los asuntos de mas tras
cendencia para el país se traten de cierta ma
nera; pero es mas triste todavía que se re
suelvan sin mas criterio que elde la mayor ó 
menor influencia personal ó positiva de los 
que se agitan en uno ú otro sentido, sin que 
para nada se tengan en cuenta los argumen
tos verdaderos, únicos que deberían motivar 
la resolueion. No de otra manera se explica 
que nuestras reformas arancelarias suelen sa
lir en cien pies, como se dice vulgarmente, 
por no ajustarse á un criterio que podríamos 
llamar científico, y ser casi siempre resultado 

de un tira y afloja, al compás de los vientos 
ó influencias reinantes
. Lo qjie está ocurriendo en la actualidad 
con la reforma arancelaria podría suminis
trarnos pruebas suficientes de esta vordad; 

apero preferimos examinar la cuestión bajo un 
punto de vista mas elevado, renunciando á 
poner en evidencia oierto género de miserias 
que no son de nuestro gusto, y perjudican 
mas que favorecen la causa que Con ellas so 
quiere 6acar triunfante. Algún derecho ha de 
tener para usar este lenguage el que cree, 
como nosotros creemos, que en el trabajo, y 
sólo en el trabajo, puede y ha de encontrar 
nuestro desgraciado país el único verdadero 
y eficaz remedio para los males que le afligen, 
y que de seguro habrían acabado ya eon él, 
si un país pudiera desaparecer ó morir como 
mueren y desaparecen los individuos y los 
sociedades. •

Once años hace que estamos predicando 
esta verdad en las columnas de nuestro pe
riódico, fundado para defender los legítimos 
intereses de la industria y contribuir al fo
mento del trabajo nacional, á cuyo lema no 
creemos haber faltado, ni hemos de faltar 
jamas; pero tampoco incurriremos nunca en 
la debilidad, ó como quiera llamarse, de de
jamos cegar ó hacernos eco de intereses par
ticulares ó personales, aunque se presenten 
revestidos del mas puro y acendrado patrio
tismo. Por algo La Gaceta Industriálh&'jiNidfi 
y vivirá siempre desligada de todo compro
miso que pudiera coartar en lo mas mínimo 
.su libertad de apreciación y la fiera inde
pendencia que constituye, por decirlo así, el 
carácter distintivo de nuestra modestísima 
publicación.

Sugiéranos estas reflexiones el fenómeno 
singular, que hemos notado en varias ocasio
nes y que en la actualidad se presenta de 
¿ína manera mas ostensiblo, do asimilar ó 
confundir ios intereses de la industria, pro
piamente dicha, con los de la agricultura ál 
tratarse de la cuestión arancelaria. Supo
niendo que esta confusión'sea hija del error, 
pues no debemos admitir que éntre en ella 
para nada la falta dé buena fé, parécenos 
oportuno dilucidar ó, por lo filónos, hacer al
gunas aclaraciones sobré este punto; empe
zando por consignar que, contra la opinioil 
generalmente admitida, nosotros creemos que 
las restricciones obran sobre la agricultura 
de r.pa 'manera completamente distinta que 
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sobro la industria fabril ó manufacturera.
Y por si alguien se escandalizase de esta 

nuestra afirmación, nos apresuramos á decla
rar que no nos pertenece, pues la hemos 
aprendido del apologista mas decidido que ha 
tenido el sistema protector, del apóstol pro
teccionista Federico List, autor dol Sistema 
nacional de Economía política, cuya lectura 
reóomendamps muy especialmente á los. que 
creen ser mas proteccionistas que nadie, pi
diendo los mayores derechos posibles para 
todo y para todos. Hay que protegerlo todo, 
dicen, la industria y la agricultura, los algo
dones de Cataluña y los trigos de Castilla, 
los hierros de Astúrias y los aceites de An
dalucía, los vinos de todas partes, etc.- etc. 
Hagamos causa común con los labradores 
castellanos^ concediéndoles aumento de de
rechos á los trigos extranjeros, para que ellos 
á su vez.pidan al gobierno mayor protección 
para los algodones catalanes, y así sucesiva
mente, como si existieran las mismas razones 
para conceder la protección en . ambos casos.

Pues bien, nosotros, que no necesitamos 
hacer nueva profesión de fé proteccionista, 
que tenemos hecha hace tiempo, creemos to
do lo contrario, y hasta nos parece una mons
truosidad que así se confundan .cosas tan 
distintas. Por punto general, y prescindió ido 
de circunstancias especialísimas como las que, 
por ejemplo, atraviesa nuestro país, nuestra 
opinión es que la agricultura no se fomenta 
con el Arancel, sino con otra protección mas 
eficaz, dotándola de medios de comunicación 
abundantes y económicos para dar salida á. 
sus productos, de canales de riego y nave
gación que en España son un mito, y sobre 
todo desarrollando á su lado la industria 
manifacturera que crea mercados en el sitio 
mismo de la producción, y facilita los medios 
necesarias para sacar mejor partido de*los  
productos de la tierra. e

* Eñ ningunu parto, dice List en el libro 
citado, se encuentran máquinas ó instrumen
tos agrícolas más perfeccionares; en ningu
na parte el trabajo de los campos se hace con 
mas inteligencia que en los países donde flo
rece la industria manufacturera, bajo cuya 
influencia la agricultura se convierte en una 
industria, un arte, una ciencia. « Prueba elo
cuente de esta verdad nos ofrece Inglaterra, 
que generalmente os considerada tan solo 
bajo el punto de vista de su supremacía in
dustrial, sin tenor en cuenta que, debida á 

esta, en la supremacía agrícola es donde raya 
á mayor altura.

Foméntese, pues, la industria propiamente 
dicha, concediéndole toda la protección ne
cesaria hasta ponerla en condiciones^ de lu
char con la de otros países mas adelantados 
que el nuestro; pero no hay que olvidar que 
el sistema protector es un arma de dos filos 
que, manejada con intelijencía, produce re
sultados asombrosos, contribuyendo á crear 
fuerzas productoras en el país; pero sus re" 
sultados serian, y han sido mas de una vez, 
contraproducentes, por haberse aplicado in
conscientemente, tocándose solo en este caso 
los inconvenientes del sistema.

Este peligro se corre al tratarse de aplicar*  
lo á la agricultura, cuyas condiciones difie
ren esencialmente, bajo este punto de vísta, 
de las de la industria fabril ó manufactu
rera, cuya producción no está limitada más 
que por el consumo, al paso que la produc
ción agrícola tiene un límite marcado por el 
suelo cultivable; y como la confusión ó asi
milación de estos ramos de producción pue
de producir resultados contrarios á los que 
se buscan con la aplicación del sistema pro
tector, creemos prestar un servicio á los ver
daderos intereses del país, llamando, sobre 
esta cuestión importantísima, la atención de 
las personas competentes, y sobre todo de las 
que están en el caso de influir en su reso
lución.

Es posible que este lenguaje, en boca de 
un proteccionista, escandalice á los que con
sideran la protección como un medio de obte
ner los mayores derechos posibles; poro te
nemos el valor de nuestras convicciones, que 
proclamamos y defendemos á la luz del dia, 
ajenos á todo espíritu de escuela y de bande
ría, .y atentos únicamente á los verdaderos 
intereses del país.-

Mal entienden su defensa, á nuestro jui
cio, los que involucrando cuestiones é inte
reses de muy diversa índole, no reparan en 
hacer cierto género de concesiones, pidiendo, • 
por eje'mplo, aumento de derechos para cier
tos ramos de producción, aunque sean im
procedentes, y no haya razón alguna para 
concederles, á trueque de obtenerlos para 
otros que realmente necesitan protección, aún 
suponiendo, que estas concesiones reconozcan 
por causa un mal entendido patriotismo, res
petable siempre, y no entren en ellas para 
nada miras egoístas ó interesados.'
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¿Quiere esto decir que la agricultura no 
necesita la protección del Arancel? No, cier
tamente, sino que hay otra protección más 
eficaz y más armonía con los vordaderos in
tereses del país, según antos hemos indi
cado.

Gravo», y sobre todo de gran interés para 
nuestro pais, y oportuna en el momento en 
que escribimos estas líneas, es la cuestión ini- 
ciada en este artículo, que no hemos visto 
tratada en ninguna de las infinitas ocasiones 
en que ha surgido la contienda económica 
con motivo de las continuas é inseguras re
formas arancelarias. Por nuestra parte esta
mos dispuestos á tratarla con todo el deteni
miento que merece, y mientras se nos presenta 
ocasión de hacerlo, llamamos sobre ella la 
atención de aquellos de nuestros colegas en 
la prensa, que se dedican á ilustrar esta clase 
de cuestiones', algo mas interesantes y mas 
sanas que las miserias políticas que, con es
casas excepciones, constituyen la comidilla 
ordinaria y casi exclusiva de la prensa es
pañola.

José Alcover.

(La Gaceta Industrial.)

Mortandad del ganado en 18 7 4
MESA DE ESTADÍSTICA GENERAL 

(Continuación)

Naturaleza de la enfermedad

El Dr. Jules Crévaux, médico mayor del va
por francés Lamothe' Piqueta de estación en 
nuestras aguas, á la'primera noticia que tuvo 
de la mortandad que diezmaba nuestros ga
nados quiso cerciorarse de la causa.que la 
ocasionaba y lo hizo*  científicamente. Al efec
to, él practicó en la Ensenada varias autop
sias de animales, y fué el primero que de
nunció la presencia de parásitos en los in
testinos, llamando . así la atención á ese 
respecto, y acabamos de ver que no faltaron 
en los departamentos yódicos inteligentes 
que hicieron los mismos estudios, cuyo aná
lisis dió el mismo resultado.

A ese respecto, y juzgándolo de interés 
público, desde el momento que el Dr. Gré 
vaux se habia dedicado espontáneamente al 
estudio especial de esa parte de la enferme
dad en los animales vacunos, el iñfrascripto 
que no tiene calidad para tratar cuestiones 

semejantes, solicitó dél mismo doctor algu
nas notas cuyo análisis forma el texto de 
las sigqjentes observaciones.

«En una carta dirijida al Dr. Rawson, el 
Dr. Crévaux, al hablar de las lesiones del 
intestino, dice lo siguiente: «La porción su
perior del tubo digestivo del animal es gone- 
Almente sana, y solo en un oaso encontré 
una ulceración superficial, circular, del diá
metro do ljí centímetro, situada sobre la 
mucosa de la parte inferior del exófago.

«Mi atención, dice, fué dirigida hácia el 
lado del intestino por el descubrimiento de 
cierto número de pequeños tumores que se 
levantan sobre la superficie esterior.

«Esos kistos, que son del tamaño de.un 
guisante hasta el de una avellana, se ven 
mejor después de la apertura del intestino. 
La mucosa, arrollada á su nivel, parece re
blandecida en algunos puntos, pero no ulce
rada. La mas ligera presión sobre ciertos kis
tos hace escapar su contenido, al través de la 
mucosa alterada se vé brotar un pus espeso, 
plomizo, arsenudo mezclado con ffSngre ne
gruzca.

«Esos tumores se hallan diseminados en lá 
mitad inferior del intestino delgado y sobre 
la mitad superior del intestino grueso en una 
ostensión de mas de 15 centímetros, pero son 
mas confluentes en la inmediación,del coecum. 
Su asiento anatómico está en el tegido celular 
comprendido entre las membranas muscular 

■y mucosa.
«Algunos de esos kistos contienen una 

materia caseosa, otros se hallan incrustados 
con sales calcáreas; este es un signo de me
tamorfosis.

«En algunos casos se vé enrojecimiento 
con tumefacción y vertigios de hemorragias 
intestinales en toda la estension del intes
tino grueso y en la mitad inferior del del
gado. Mas en general solo existe una ligera 
hiperhemia. .

«Esos kistos ó especie’de granos formados 
por la§ folículas enfermas, tienen analogía 
con la fiebre tifoidea pero con esta diferencia, 
que aquellos se hallan diseminados en una 
esteqsion muy grande del tubo digestivo.

«En fin, esos kistos foliculares no encierran 
insectos visibles á la simple vista, ni con el 
microscopio.*

En cuanto á los parásitos encontrados por 
él y algunos otros médicos observadores de 
los departamentos, en el hígado y demás ór
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ganos de los anímales, el Dr. Crévaux los 
clasifica de la manera siguiente:

«l.° Los kistos hiáticos, los cuales introdu 
oidos accidentalmente en el cuerpo son ca
paces de dar origen á la solitaria (tecnia).

Esos parásitos se encuentran principalmen
te en los pulmones y el hígado—órganos que» 
por esta razón, deben ser rechazados de la 
alimentación del hombre. Algunos se encuen
tran también diseminados en el tejido celu
lar; estos tienen el aspecto de pequeñas vejigas 
llenas de agua; es preciso tener el cuidado de 
sacarlos antes de entregar la carne al consu
mo público.» ’

< 2.° Los insectos chatos de 2 centímetros 
de largo por % de ancho, son verdaderos Dls- 
tomun hepaHcum conocidos vulgarmente con 
el nombre de duvas del hígado, y se encuen
tran en los conductos billares aumentados en 
volúmen é infiltrados con sales calcáreas.•

Un gran núinero de vacas, examinadas por 
el doctor Crévaux se hallaron infestadas por 
ambas clases de parásitos, cuyas muestras 
existen depositadas en el Museo de la Aso
ciación Rural y en él archivo de esta Mesa.

« Casi la mitad de los hígados, dice el Dr. 
Crévau^, están infestados.

« Las duvas son mucho mas. comunes que 
los kistos hidáticos (distomun hepaticum).

Una observación que merece mucho J1 amar 
la atención, y que confirma la eaperiencia he
cha en San José, es la que se refiere á las du
vas que según el doctQr Crévaux, existen al' 
estado de embrión en los bañados y aguas estan
cadas; «las larvas, dice, tienen una forma di
ferente dé la que presenta el mismo insecto 
una vez desarrollado en el cuerpo de los ani
males. »

Esto es en cuanto á la naturaleza de la en
fermedad que atacó al ganado.

Hasta ahí no se limitan todavía las obser" 
váciones del Dr. Crévaux, sino quo, al cono
ce? los casos de fiebre tifoidea que se decla
raron en algunos pueblos de qampaña—como 
Pan de Azúcar, Maldonado, Tacuarembó, &, 
él trata de averiguar si no hay alguna rela
ción entre la epizóotia, cuyos efectos sé hi
cieron Bentir en toda la campaña, y los casos 
de fiebre tifoidea esperimentados este afio.

Al efecto el Dr. Crévaux, cita la relación 
hecha á la Academia de Medicina de Paris. 
por el profesor Jaccob, que atribuye la pe
queña epidemia de fiebre tifoidea habida á 
bordo del vapor francés 6Hrond<?, en el año I 

ppdo., á la fermentación de los cueros vacu
nos secos y lanares de epidemia cargados en 
Buenos Aires y Montevideo, y concluye por 
recomendar la reglamentación mas severa, 
con respecto á los cueros secos embarcados 
á bordo de los vapores y por. aconsejar que 
los cueros lanares sean rechazados absoluta
mente de dichos buques como peligrosos pa
ra la salud de los pasajeros, en caso de cual
quier enfermedad de los animales.

A esta observación de los Dres. Crévaux y 
Jaccod, conviene agregar la del Dr. D. Sera- 
fin Rivas, de Mercedes, antes citada, (2° pun
to, párrafo 2o), cuando se refiere al olor inso
portable que se desprende de los animales 
muertos de esa enfermedad, <por cuya razón 
dice, no pocos abandonan las pieles por no 
atreverse á desollar las reses. >

Este es un puntó sobre el cual me ha pa
recido útil llamar la atención de V. E. y el 
Consejo de Higiene de la República

** *
La.Asociación Rural, al hacer notar que 

«nuestro suelo ha sufrido en estos últimos 
tiempos modificaciones sensibles que han*de 
bido influir poderosamente • en el tempera
mento de nuestros vejetales, y estos á su 
vez en los animales que de ellos se susten
tan, » solo encuentran < en los pastos, las causas 
efectivas de epizootia y como motivo y conse
cuencia las epizootias epirreológicas. >

«Nada mas que en los alimentos, dice, 
ENCUENTRA*  ESTA COMISION LA CAUSA REAL 

de nuestras epizootías, que nunca han to
mado carácter pestilencial. . , . >

«Los alimentos han trabajado según el 
temperamento de cada especie, estando sin 
embargo, conformes con la presencia de pa
rásitos en las visceras abdominales, como lo 
ha confirmado el Dr. Crévaux en los estudios 
que ha presentado á la Asociación Rural y 
que son la demostración mas palpable de la 
alteración de los alimentos inmergidos.

Los Sres. D. Lúeas Herrera y Obes, D. En
rique Artagaveitia yiD. Domingo Ordpfiana, 
autores de la Memoria de la Asociación Ru
ral qué acabamos de extractar, resúmen así 
perfectamente, con los párrafos que antece
den, los informes analizados por nosotros, á 
pesar de no haber tenido conocimiento de 
ellos.

No puedo ofrecer una conclusión mejor á 
V. E. y solo me queda recomendar, ál Supe
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rior Gobierno los autores do las Memorias é 
Informes relatados al principio dé este ex? 
tracto.

( Continuara)»

“CaíViidarío aerícola ¡tara el 
mes <le Agosto

GANADERIA

Los trabajos que debe practicar el ganadero 
en este mes son:

GANADO CABALLAR

A fines de este mes ya es tiempo de for- 
mar las manadas para poner los padres que 
las han de servir

Las manadas deben formarse buscando las 
yeguas que correspondan al padrillo según el 
fin que se propono, buscando que sean de un 
soto pelo como ser: todas oscuras, sainos, colo
radas, etc ; y que en su simetria también se 
asemejen; teniendo esto en vista será mas fá 
cil conseguir yuntas de caballos parecidos y 
de un solo peí j.

Todas las yeguas que han de formar una 
sola manada, deben ponerse aparte de otras 
manadas .conservando el padrillo con ellas y 
con un pastor ó bien en un potrero, habrá que 
tenerse este cuidado hasta tanto que las ye
guas sean dominadas por el padrillos y se 
conserven juntas; frecuentemente sucede 
que una yegua porfía por irse á otra mana
da, en cuyo caso deberá acollararse con una 
de las mas aquerenciadas.

. En aquellos establecimientos donde se con
serven los padrillos á pesebre, se hace necesa
rio conservar un padrillo de retajo para que 
no se desparramen las yeguas cuando estas 
no se conservan en patreros apropósito.
. Para haocr servir las yeguas se traen al 
corral, se saca el de retajo, y se suolta entre 
ellas el padrillo, al que se tiene hastaque ha
ya servido dos ó tres veces según el estado en 
que se encuentre.

A fines de este mes ¿r durante el mes que 
sigue pueden caparse? los potrillos que no se 
quieran para padres.

VACUNO

En este mes y durante haga bdenos tiem - 
pos conviene hacer galopár la hacienda al 
traerla al rodeo en tiempos normales, pero 
cuando la hacienda se encuentra en estado 
epidémico y muy débil no seria prudente.

W

Si*la  hacienda puede encerrarse se apro
vechan los dias buenos para encerrarla antes 
de medio dia y se hace traquear un rato has,- 
ta que señóte la humareda de ln respiración, 
entonces se suelta al campo para volver á 
hacor la operación á los tres ó cuatro dias, 
este sistoma influye poderosamente en. el 
engorde del animal cuando se hace como*  es 
debido.

Siendo este mes y el que sigue propios para 
capar los toros puede hacerse cuando el gana
dero quiera aprovechar Ja oportunidad de tra
quear la hacienda al mismo tiempo.

LANAR

Los padres, no deben^ estar en las majadas ' 
en este mes porque las ovejas raras veces Be 
encuentran dispuestas á recibirlos, y porque 
si estas se prefiasen vendría la aparición en 
Enero en cuya época seria inconveniente 
por estar propensas á sufrir con los calores y 
las secas.

Ya es tiempo que los pastores procedan á 
limpiar ó desvasar las majadas antes que lle
gue el tiempo de la esquila y mientras, estén 
los vasos blandos.
. * LABRANZA •

Todavía suelen algunos sembrar en este 
mes trigo centeno y colza de verano, mas pue
de decirse que es una casualidad, si se logra 
una buena cosecha, pues aun cargando mucho 
de simiente, nunca pueden esperarse resulta
dos tan buenos, como si se siembran las dichas 
plantas á fines de Junio ó principios de Julio 
en razón de que el tiempo es demasiado corto 
para que puedan desarrollarse las plantas de- 
bidamente.

Sigue el enralecer de los trigales por medio 
de las gradas, en caso que se presenten dema
siado espesos.

Gomo á fines de este mes ya empieza á en
tallar el trigo y el centeno, se les aporca y 
carpe ahora por la última vez. Lo mismo se 
hace en los colzales.

Hasta el 15 del mes síguese sembrándola 
sobada para grano, teniendo el labrador cui
dado de aumentar la cantidad de simiente en 
proporción que tarda la siembra.

Plántanso ahora las papas, y deben obser
varse las mismas reglas, que hemos mencio
nado tratando del plantío de las mismas en el 
mes de Enero.
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ABooiacion Rural del Uruguay.

Montevideo, Julio 22 de 1875.
Exmo. señor:

La .Tn-nfa Directiva de la Asociación Bu-*  
ral que presido, m6 encarga llevar á la con
sideración de V. E. la necesidad- de poner 
en ejecución inmediata la sección 2.a del 
Código Bural, que -trata de Auxilios á las 
Autoridades civiles y militares en campaña.

El Código Bural ha venido, Sr. Ministro, 
á fijar las responsabilidades que se atraen 
los que olvidan sus nrescripcionesy precep
tos; y si ventajas han de resultar para el país 
de la ejecución lisa y llana de sus leyes, en 
ellas se señalan muy arriba las que llevan 
seguridad á la vida y propiedad de los mo - 
radores de los campos.

Con las consideraciones expuestas, la Direc
tiva cumple saludando al Sr. Ministro á quien 
Dios guarde muchos años.

Antonio Montero, Presidente. 
Domingo Ordañana, S. perpetuo

A S. E.0D. Isaac de Tezanos Ministro de Go
bierno.

ARnciacion Bural del Uruguay. • 
Montevideo, Julio 24 de 1875.

Exmo señor:
La parte principal del programa de la Aso

ciación Bural del Uruguay, descansa en tres 
bases esenciales: •

1. a Código Bural.
2. a Granja Escuela.
3. a Banco Bural.
El Código confeccionado por una Comi

sión de la misma Asociación, es hoy ley del 
Estado y satisface las necesidades que moti
varon su trabajo.

La Granja Escuela es pues la necesidad qué 
se siente seguidriiK i.te, para dar instrucción 
teórico-príí etica á l»is clases agro pecuarias, 
que recrían ganados, roturan terrenos y co
sechan por rutina y empirismo

Además de la enseñanza agrícola que to
dos encarecen, necesitamos enseñanza zootéc
nica, porque vamos llegando al periodo en 
que las razas de ganados indígenas y exóticos 
deben determinarse, para apreciar su valor 
económico.

En Agricultura necesitamos llevar con el 
convencimiento de los instrumentos moder
nos, las prácticas del regadío, con la desvia
ción y toma de aguas; y en el arbolado, todo, 
desde los semilleros y viveros hasta las plan
taciones en los valles y colinas, buscando 
las esposiciones mas apropiadas á la zdha geo
gráfica de donde proceden esos árboles.

La tierra arable, tanto bajo el punto de 
vista físico, como en .el de su composición, 
servirá de base á todas las prácticas, porque 
suele suceder que una tierra que se resiste á 
determinados cultivóse, e presta perfectamen
te á otros.

Las propiedades físicas que mas interesan 
hacerconocer,son la consistencia,la adhesión 
á los instrumentos, la facultad de inhibición, 
la de desecasion, el calentamiento por el ca
lor solar etc. .

En las industrias que dependen de la Agri
cultura y ganadería, la enseñanza que debe 
darse, es la que continúe á los cultivos mismos 
que se hagan, como por ejemplo; linos, cá
ñamos y otras plantas filamentosas y testóles, 
después de sembradas y recogidas hasta lle
varlas al tramado y preparadas para el tejido.

La henificacion es uno de los ramos que no 
podrá ser olvidado en la escuela, y mucho 
mas con los cultivos de plantas forrageros.

Los quesos de los diversos nombres, la 
manteca, la cria de ¿ves de corral y los abo
nos y bonifaciones de las tierras completa
rían una sección importantísima.

La vid como lo ha probado evidentemente 
el Sr. D. Luis de la Torre, tiene carta de na
turaleza en el pais y las diversas clases de 
uvft con los diversos procedimientos de vini
ficación, los ha espuesto el mismo señor, des
nudos de su aparato .científico y en condi
ciones de enseñanza práctica.

I En plantas oleaginosas industriales, nada 
se ha hecho de señalado hasta hoy, sin em
bargo de que el Sr. D. Augusto Las Cazos 
ha hecho demostraciones de su propia co
secha.

En aceites comestibles tenemos los mismas 
demostraciones de diversas personas, pero 
muy señaladamcnie las presentadas por la 
señora doña Clara Errazquin de Jackson.

En sericicultura la misma señora y los se
ñores Lecoq, Polleri y Bertelli han probado 
con sus prácticas, y con los muestras envia
das á esta Asociación, que su cultivo no solo 
es posible, sino que dá grandes rondimicntos.
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En apicultura los señores Rovira y Gar
cía Lagos han resuelto definitivamente el 
problema, presentandojmieles y ceras, de in
mejorables calidades, cuya esplotacian pue
de dar ocupación á nuiperosos brazos y for
mar un nuevo ramo de esportacion.

Por todo lo espuesto la Junta Directiva de 
la Asociación Rural que presido, oree llegado 
el momento de precisar esas ideas, difundir
las por el país, pero esto Exmo. Sr. no es 
posible hacerlo en condiciones de provecho 
repartido, sin una Granja Escuela á la que se 
haga afluir jóvenes de todos los Departamen
tos, para que á todos ellos se lleve la luz 
que ha de cambiar su modo de ser, fijando 
estaciones Agronómicas.

Pero las Asociaciones económicas Sr. Mi
nistro, si bien pueden mucho por la auna- 
cion de voluntades vinculadas, pueden mu
cho mas cuando están acompañadas de la 
acción y protección de los Gobiernos y en 
este caso, la Asociación Rural, quiere em
pezar sus trabajos sobre la base de un terre
no fiscal que viene á solicitar de V. E. en 
las condiciones que esplicará verbalmente 
el portador de esta Dr. Bottini, que como 
miembro de la Directiva, ha de precisar las 
ideas que sustentan el pensamiento de esta 
nota.

Dios guarde á V. E muchos años.
D. Ordoñana Antonio montero

S. perpetúe Prc sidra te

A. S. E. el Sr. D Isaac de Tezanos Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento 
de Gobierno. e

Consejo de H. P.
Montevideo, Julio 16 de 1875.

Sr. D. Antonio Montero, Presidente de la
Asociación Rural del Uruguay.

. El Consejo de Higiene ha recibido la nota 
que le ha dirijido el Sr. Presidente de la 
Asociación Rural del Uruguay, acompañando 
un paquete conteniendo hojas de Caníbarú- 
pirñ, para que esta Corporación haga sus ob
servaciones y dé su informe sobre las condi
ciones medicinales que en la Campaña se re
putan favorables para las enfermedades catar
rales.

Con el objeto de dar un informe convenien
te y acertado respecto á esas hojas, el Conse
jo de Higiene ha acordado hacer la esperien- 

oia en la clínioa de las Salas del Hospital de 
Caridad, y su resultado se hará conocer opor
tunamente á esa H. Asociación.

No habiéndose expedido el miembro infor
mante, á quien se pasó el asunto referente á 
la pepsina que contienen los buches de los 
ñanduses, ha sido la causa de no haberse re» 
mitido despachado, como se solicita en la nota 
á que se contestó.

Dios gde á V. ms. años.
Gualberto Mendez.

Pedro Visca.NOTICIAS VARIAS
El Código Rural—Promulgada ya la 

ley de los rurales, para ser puesta en ejecu
ción en el término de seis meses, no podemos 
menos quq sentimos satisfechos al llevar 
nuestras congratulaciones á los habitantes de 
la campaña, que tendrán en ese libro la car
tilla de sus derechos y deberes,.y«r para ob
servarlos ó yá para hacerlos observar.

Procediendose inmediatamente á su impre
sión, pronto vendrá él á ser conocido por to
dos los moradores de los campos, que como 
mas directamente interesados en que esa ley 
sea una verdad, han de ser los primeros en 
poner en vigencia todas sus disposiciones.

Auxilios á las autoridades de 
campaña—En la sección oficial publica
mos la nota que la Directiva ha pasado al go
bierno pidiéndole ponga en vigencia la sec
ción . del Código con cuyo título encabezar 
mos estas líneas.

Amagado el país con un nuevo movimiento 
revolucionario y teniendo la Asociación cono
cimiento de sacas de ganados y caballadas, se 
ha apresurado, en cumplimiento de su misión 
de velar por el mayor respecto y seguridad en 
favor de la propiedad*rural,  á solicitar del go
bierno, una reglamentación del modo como 
esos auxilios deben ser prestados y que con Ja 
promulgación inmediata de la sección segun
da del Código, se cortarían de raíz esos abu
sos de que en todas épocas han sido objeto los 
habitantes de la campaña.

la Granja-Escuela — Recomenda
mos la lectura de la nota que solicitando ter
reno para su establecimiento, publicamos en 
la sección oficial.

El Cambará—Hemos recibido de la 
Junta E. Administrativa de Tacuarembó una 
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cantidad de estas hojas que ha pasado al Con
sejo de II. Pública, quien las hará ensayar en 
las salas clínicas del Hospital de Caridad, 
dándonos conocimiento de sus propiedades 
terapéuticas

Semillas—Se hallan en nuestro poder 
las semillas que el Sócio Honorario Rural, 
Sr. Fernau, remite de Bélgica y son las si
guientes: — Pino Marítimo; remolacha para 
azúcar; pino silvestre; pino argenté; ciprés 
horizontal; ciprés piramidal; acacia triacan- 
thos; acacia blanca; pino larix; Ray-Grass; 
olmo; grosella, cassis y ailanthus.

A los suscrito ves y agentes—Re
comendamos á los suscritores de campaña que 
no reciban el número siguiente, se sirvan co
municarlo así á esta oficina, para proceder á 
nombrar nuevos agentes en aquellos destinos 
donde estos no*  hayan rendido cuenta de su 
cometido, antes del 10 del presentp.

Descomposición del sebo—Lee
mos en la Reúne scientifique la siguiente noti 
cia, que trascribimos desde luego, sinpeijui- 
cio de ampliarla mas adelante en vista de 
nuevos datos que esperamos:

«Un industrial de San Sebastian, el señor 
Marticorena, ha observado que el agua salaBa 
descompone fácilmente el sebo. Compró sebo 
que había permanecido en el agua del mar, 
le hizo prensar, y obtuvo ácido oléico y esteá
rico». w

Si esto es*cierto,  significa una revolución 
completa en la fabricación de la estearina y 
sus bugías, cuya producción, aparte de sim
plificarse mucho, se abaratería de una mane- 
nera considerable, y perderían las fábricas el 
carácter de insalubridad que ahora tienen.

Estado de la campaña—Continua
mente reoíbimos aviso del buen estado de la 
agricultura y ganadería, que hacen esperar 

4 un afio fecundo en producción; al efecto 
transcribimos en seguida algunos párrafos de 
nota que la Auxiliar de la Colonia remite á 
lar Directiva, dice así:

«Tenemos el sin igual placer en comuni
carle que en este Departamento se presentan 
alhagüefios resultados en las faenas rurales; 
se ha sembrado el doble del trigo quo otí años 
anteriores, estando ya casi todo nacido y la 
tierra mejor trabajada que otros años. Esté' 
aumento se debe á los buenos precios que ob- 
tuvo este grano en la pasada éoseoha.

«El ramo de ganadería, con muy pequefias 
excepciones se presenta consolador, especial

mente el lanar, que se halla en buenas car
nes, poca sarna y con procreo- que hace años 
no había ni parecido; quiera la providencia 
que s^onserve, por si con ello se mitiga lo 
perdido y hay aliepto, estímulo y conve
niencia en lo sucesivo á loa que en tales fae
nas se contraen.*

Plilloxcra — La Sociedad general de 
Agricultura de Francia viene estudiando des
de hace algún tiempo el medio de eaterminar 
el insecto conocido con el nombre de «Philo- 
xera», que tantos perjuicios causa en el vi
ñedo.

El secretario general de esta sociedad del 
Gard (Francia), ha propuesto últimamente co
mo medio para concluir con dicho insecto, el 
siguiente procedimiento que recomendamos á 
nuestros suscritores.

«Propone dicho secretario dejar sin cultivo 
«alguno las viñas infestadas por la «Philoxe- 
«ra», ó sembrar al rededor de los copos, taba • 
«co, cáñamo, salvia, serpelio ó tomillo, porque 
«estas plantas son un veneno contra elin>*  
secto.»

Esta teoría, confirmada por un sin número 
de sucesos, está fundada sobre el hecho in
contestable de que, si todos los seres de la 
creación tienen sus parásitos, estos á su vez 
tienen sus venenos destructores,mortales para 
una especie, inofensivos para otra.

Citemos algunos ejemplos: el peregil, ino
fensivo para los mamíferos, mata los loros, 
la cicuta inofensiva para los rumiantes, mata 
al hombreó la acelga mata los conejos; las 
hojas de nogal matan las pulgas; la flor do 
kousso mata la tenia, y sin embargo no tiene 
ninguna acción mal sana para el hombre. El 
tejo mata al caballo, el níanzanillo es mortal 
para el hombre, y las hojas de estos dos ár
boles mantienon.millares de insectos.

Es muy conveniente introducir enlos viñas 
los insectos que pueden destruir la «Philoxe- 
ra»; también se puede matar oste animal oon 
venenos minerales, aunque esto tiene su pe
ligro. Sin embargo, es preferible destruir la 
«Philoxera» con venenos vegetales cuya ac
ción es mortal y continua.

Saín de lectura—La Asooiaoion re
cibe las siguientes publicaciones que están á 
la disposición de los socios que deseen con
sultarlas.

Do la capital—*E\  Telégrafo*,  «LaDemo
cracia», «La Idea», »E1 .Siglo*,  «El Uruguay*,  
«La Tribuna*,  «El Mensagero del Pueblo» 
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«El Boletín Jurídico-Administrativo», «La 
voz de la Juventud», «El Estandarte de la 
Homeopatía*.

Interior—«El Sol», «La Constitución», «El 
Independiente», «El Departamento», «La 
Regeneración», «El Obrero del Pueblo», «El 
Eco del Carmelo», «El Paisandú».

España—«La Ilustración Espafiola y Ame
ricana», «*La  Gaceta Industrial», «El Eco de 
la .Ganadería», «Fomento de la producción 
Nacional», «Crónicas de la Agricultura Es
pañola», «La Agricultura Valenciana» «El 
Círoulo-Agrícola Salmantino», «Crónicas de 
la Industria».

Francia—Bulletín de la Societé des Agri- 
culteurs de France». Societé d’Aclimatation».

República Argentina—«Anales de la Socie
dad Rural Argentina», «Los Anales de Agri
cultura», «La Libertad», «La Capital ».

Estados-Unidos— «The American Agricul- 
turist».

Italia— «L’Italie», Revista scientífico-in- 
duStriale», «II Giurnale dei Colonie».

Chile—«Boletín de la Sociedad Nacional de 
Agricultura».

Portugal—«Jornal d’Horticultura Pratica», 
«O Archivo Rural».

Nueva prohibición -Según aviso ofi
cial del Gobierno ruso, queda prohibida en 
todos los puertos del Continente y en los de 
Finlandia la importación de patatas de toda 
procedencia, como igualmente la de sacos, 
cajas, cestos y cuantos útiles hayan servido 
para embalages de aquel tubérculo. Esta me
dida tiene por objeto combatir la invasión en 
Rusja de la doraphora del Colorado.

Curtido por el petróleo—El acei
te de petróleo so emplea muho en los Esta
dos-Unidos para el curtido de las pieles, au
mentándose constantemente esta aplicación 
que ofrece ventajas numerosas. En primer 
lugar, el cuero se hace mas fácilmente flexi
ble que cuando se le trata por las grasas ani
males; el color se obtiene con mayor facilidad 
y por .último, los productos concluidos son 
superiores en flexibilidad y solidez á los cue
ros ordinarios. El petróleo destinado á este 
uso se emplea al estado de parafina y de.acei- 
te reducido por el vapór.

Empiezan la« cuereadas—Lacam 
pifia empieza á sentir yá el amago de los mal 
entretenidos que sin prestar ningún respeto 
á la propiedad, prevaliéndose del estado 
convulcionado del país y de la inseguridad de 

sus habitantes, cometen toda claee de trope
lías en perjuicio de los productores.

Tenemos conocimiento de que en la estan
cia de San Ramón, en la Agraciada, han 
aparecido y4 cuatro reses cuereadas, sin 
aprovechar la carne y una vaquillona tar- 
quina á la que solo le han sacado los asa
dos con cuero del costillar, dejando el resto 
para pasto de los caranchos.

Indudablemente, los que estraen esos cue
ros, cuentan con la seguridad de poder ven*  
dorios, sacando así resultado en la convic
ción de qué" ese delito ha de permaeeoer 
impune; mas si los encargados de espedir 
guias ó de vigilar la entrada de esos pro» 
ductos robados á nuestras tabladas ó plazas 
tuvieran mas escrupulosidad en el desempeño 
de su cometido, no seria tan*fácil  que estos ac
tos acontecieran con tanta ‘frecuencia y des
caro.

Esperamos que se han de tomar severas * 
medidas para cortar en su principio el abuso 
que denunciamos, confiando en qué*  las au- 
tóridaddes á quienes está cometido impedid
los han de poner todo» su empeño en el cum
plimiento de su deber.

Leche condensada—A tres leguas 
de Lucerna, en Suiza hay establecida desde 
1866 una curiosísima industria, cuyos pro
ductos aumentan de dia en dia: nos referi
mos á la- compañía anglo-suiza para*  hacer 
leche condensada. Se evapora la leche en 
el vacío, después de haberla agregado azú
car y sometido á la ebullición en grandes 
calderas calentadas por, medio del vapor; 
cuando adquiere la consistencia de la miel, 
se la coloca en cajas de hojalata, que se oier
ran herméticamente. Esta pasta dura así me
ses y años sin alterarse, y para usarla en el 
hogar*doméstico  se la disuelve en cinco ve
ces su peso de agua, resultando una escó
tente leche que parece rocíen ordeñada.

La fábrica produce mas de 8000 cajas por 
dia, cada una de los cuales contiene cósa d9 
media libra de pasta. Su uso crece de dia en 
dia: en la marina en los campamentos, en 
ciertos países donde escasea el ganado, pue
de tener gran aplicación la leche condensada.

Fabricación <le la cerveza en 
Alemania—El imperio Alemán es, des
pués de Inglaterra, el país que produce mas 
cerveza. Su producción es de 19.218,00t hec- 
tólitros por año; es decir, la mitad de la que 
produce Inglaterra, y casi el doble de la que. 
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se fabrica en Austria-Uñgria. LtV producción 
francesa es de 7.000,000 do hectólitros, y la 
de Bélgica de 3.500,000 de hectólitros.

En venta—El que se interese por un 
camero rambouillet y una colección de cepas 
para vino, tendrá informes en esta oficina 
de donde existen en venta.

Colonia «leí Estado y sistema 
de marcas-rEl Ministerio de Gobierno 
remite á dictámen de la Directiva dos asun
tos sobre estos tópicos, que han pasado á las 
Comisiones respectivas, cuyos jpformes pu
blicaremos en el siguiente número.

El azúcar de remolacha en Ale
mania'— El siguiente cuadro indica los 
crecientes progresos verificados en Alemani’a 
en la producción del azúcar de remolacha, 
en los últimos diez años:

1863- 64.....................1.561,800 qq. métric.
1864- 65................ 1.706,607 —
1865- 66. ..... 1.856,956

' 1866-07............... 2 012,409 —
1867-68. . . . 1.650;137 —

* 18'68-69. ..... 2.081,432 —
1869- 70. ..... 2T.17Í,922 —
1870- 71. ..... 2 629,867 — o
1871- 72. ..... 1 891,662 —
1872 73. . . . . 2.586,625. — ’
Estas cifras no dejan de spr significativas, 

pues la Alemania, que en 1850 importaba 
mas de medio millón de quintales métricos 
dé azúcar, exporta en el dia un cuarto de 
millón; mientra» que Francia, que antes fi
guraba á la cabeza, no ha producido en la úl
tima campaña mas que 2.062,880 quintale mé 
tríeos de azúcar, esto es, un poco menos que 
el Imperio áleman.

AVISOS r
ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY

PERIODICO QUINCENAL

* Dirigido por el Presidente de la Asociación Rural

Este periódico está destinado á la defensa de los dere
chos é intereses rurales y á propagar conocimientos úti
les en todos los ramos de la agricultura y ganadería.

Suscricioii mensual 50 centesimos

Se suscribe en la oficina central en Montevideo calle 25 
de Mayo núm. 219, y en campaña, en las Secretarias de 
las Comisiones Auxiliares de la Rural, en los pueblos 
cabeza de los Departamentos.

Matías Alonso Criado
ABOGADO

• TIENE SU ESTUDIO
en la calle de

73a - CIUDADELA - 73a

•BARRACAS
BE MADERAS Y OTROS EFECTOS

. DE
EMILIANO PONOE Y C.a

CALLE 25 DE AGOSTO 81, ESQUINA CÁMARAS

CALLE DEL 18 DE JULIO, 

ESQUINA Á- LA PLAZA 33 

MONTEVIDEOADOLFO ARTAGAVEYTIA -
ABOGADO

Acepta poderes con la dirección del asunto
81 —CALLE 25 DE MAYO—81

LA BONAERENSE
37—SO LIS—37

Máquina de baldeo

PARA SACAR AGRA DE CUALQUIER PROFUNDIDAD

Con privilejio del Superior Gobierno Nacional

PATENTE DE INVENCION DE

F. F. CARRERAS
Llamamos la atención de los señores hacendados y 

agricultores sobre las ventajas que ofrece esta Máqui
na, especialmente en la acción-del Baldeo que funciona 
por medio del sencillo mecanismo que d muestra el gra
nado que antecede. Las calidades mas recomendables de 
esta Máquina son, á saber: —

Solides de construcción, siendo toda de fierro, bien 
construida y pintada.

Sencillez en colocarle sobre cualquier pozo ó jagüel, 
sin necesidad de Maquinista ó Maestro ; puede transpor
tarse de una parte a otra con la mayor facilidad, y, 
sobre todo, no necesita barras en el pozo.

Funciona precisando solamente para su manejo un 
muchacho y un caballo y saca grandes cantidades de 
agua en muy poco tiempo.

Durará muchos años, y es difícil descomponerse.
Precio es módico, siendo pesos 120 moneda nacional. 
Comodidad—El tiro puede hacerse de dos modos, de 

adelante ó de atras de la Máquina, sin invertir el modo 
de derramar el agua. Esplic^cton : Para tirar de adelante 
se pasará la soga por la rondana chica y después por 
encima de la rondana que está sobre la canaleta. Para 
tirar de atrás se hará como lo representa el grabado.

En fin, recomendamos á los señores Hacendados, Agri 
cultores, Alba'-iles, Caballerizos, Horneros, &., de pasar 
por una de las casas donde se halla en venta para ver 
«LA BONAERENSE,» y quedarán satisfechos de la su
perioridad de ella y las ventajas que posee sobre cual
quiera otra máquina de esta clase que se ha hecho 
aquí ó de las que han sido introducidas del Estrangero 
hasta la fecha.


